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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 8 

de febrero de 2024. No. 019 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

137 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo, 

informándole que la ORIP de Armenia allegó Nota Devolutiva informando la improcedencia 

de la medida de embargo sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria Nro. 280-40927. 

 

Armenia -Quindío-, 7 de febrero de 2024     

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 
Armenia -Quindío-, siete (7) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :  CONJUNTO RESIDENCIAL PROVITEQ UNIDAD 4 

DEMANDADO  :  MARÍA ORANI MEJÍA GARCÍA 
JAIRO VELOSA GONZÁLEZ 

RADICADO  :  630014003001-2022-00408-00  
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se AGREGA y se PONE EN 
CONOCIMIENTO de las partes la Nota Devolutiva del 27 de octubre de 

2023, proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE ARMENIA Q., visible en el archivo Nro. 36 del expediente, 

por medio de la cual informa la improcedencia de registrar la medida de 
embargo decretada sobre el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 280-

40927, por cuanto sobre el mentado bien se encuentra inscrito otro 
embargo. Lo anterior, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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